SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

LLAMAdo A

CONCURSO ABIERTO

para cubrir el cargo de:
BIBLIOTECARIO
Perito I -con funciones de Jefe- en la BIBLIOTECA delDepartamento Judicial NECOCHEA

Requisito mínimo de participación: 

Título de Bibliotecario, Bibliotecario Documentalista, Bibliotecólogo o Licenciado en Bibliotecología y Documentación, con planes de estudio no inferior a tres años, expedidos por: 

a) Universidades nacionales y provinciales, públicas o privadas, reconocidas por el estado.

b) Institutos de nivel terciario no universitarios nacionales y provinciales, públicos o privados, reconocidos por el Estado.

1) Documentación necesaria para la inscripción. Se deberá presentar:
     Fotocopia autenticada de alguno de los  títulos requeridos.

2) Los demás antecedentes deberán presentarse el día de la correspondiente prueba de oposición con la respectiva documentación que los certifiquen (pueden demostrarse mediante fotocopias simples) -sin las cuales no serán tenidos en cuenta- en una carpeta en cuya primera foja constará el detalle de los mismos y con su correspondiente foliatura.

3) El requisito mínimo debe estar cumplimentado al momento de la inscripción correspondiente.

4) El día de inscripción se deberá constituir una casilla de correo electrónica (e-mail), a los fines de poder comunicar cualquier tipo de información relacionada con el mencionado Concurso (v.Res. Pte. SC nº 154/02 ).

NOTA: las inscripciones deberán ser personales e indefectiblemente en las fechas establecidas al efecto, no se hará lugar por ninguna causal , a solicitudes extemporáneas.

INFORMES: www.scba.gov.ar/sitio/informacion/concursos.asp
e-mail: concursos-sper@jusbuenosaires.gov.ar 

LUGARES DE INSCRIPCION: En el Departamento de Concursos de la Subsecretaría de Personal, sito en la calle 13 esquina 48, piso 7º, de la ciudad de La Plata, en el horario de 8 a 14 hs. y en la Biblioteca del Departamento Judicial Necochea, sita en la calle 65 n° 2790, en el horario de 8 a 14 hs.
FECHAS DE INSCRIPCION: 11, 12 y13 de noviembre 2009.

NOTA ACLARATORIA

 BIBLIOTECARIO

PERITO I -con funciones de jefe-
En la Biblioteca del Departamento Judicial Necochea

La copia del título debe estar autenticada por ante Registro Público de Comercio, Escribano Público o Juzgado de Paz Letrado.

El temario, valoración y bibliografía (si hubiere) se entregan en las fechas de inscripción.

El día, hora y lugar de las pruebas escritas serán notificadas a la casilla de correo electrónico que se remita en los días posteriores a la inscripción correspondiente.

Los antecedentes profesionales a evaluar por la Comisión Asesora: cursos, docencia, etc., deben presentarse momentos antes de la realización de las pruebas escritas en copia simple, debidamente foliados desde la primer hoja hasta la última (inclusive el curriculum vitae).
El que resulte ganador deberá acreditar domicilio dentro del partido asiento de la dependencia donde se concursó.

Para integrar el orden de mérito respectivo, los postulantes deberán aprobar el 60% de los puntos de la prueba escrita correspondiente, art. 25º del Acuerdo 2605.

Quien resulte ganador deberá, previo a la designación, acompañar la documentación original de los antecedentes evaluados, de lo contrario importará el descuento del puntaje correspondiente (Arts. 3º y 26º Acuerdo 2605).
Dejar constancia que el seleccionado solo podrá acceder al cargo una vez aceptada la renuncia por jubilación del actual titula de dicha Biblioteca, señor Carlos Martín Leonetti. Asimismo el designado no podrá solicitar cambio de Departamento Judicial por un lapso mínimo de tres años a partir de la respectiva posesión, petición que solo podrá ser contemplada como una situación de preferencia ante la existencia de otra vacante o aparición de nuevas necesidades en el asiento laboral al cual pretende cambiar, pero que no genera obligación alguna por parte de la Suprema Corte de Justicia.

Con el resultado del presente concurso podrán cubrirse cargos de menor jerarquía al concursado, que se asignen o cuyas vacancias se produzcan en la citada Biblioteca.
Los participantes deberán constituir una casilla de correo electrónico la cual será considerara como medio de notificación fehaciente de las comunicaciones que se efectúen con relación al concurso (Res.Pte.S.C.nº 154/02).

INFORMES: www.scba.gov.ar/sitio/informacion/concursos.asp 

e-mail: concursos-sper@jusbuenosaires.gov.ar
